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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP-, ejerce su
mandato el cual se encuentra regulado en el Decreto No. 17-72 del Congreso de
la República de Guatemala, Ley Orgánica del Instituto Técnico de Capacitación y
Productividad (INTECAP).
Función
 
1. Constituir el organismo técnico especializado del Estado, al servicio de la
Nación y con la colaboración del sector privado para el desarrollo de los recursos
humanos y el incremento de la productividad, sin perjuicio de las labores que
realizan otros organismos y dependencias estatales en estos campos y otros
afines;

2. Colaborar con los planes de desarrollo del Gobierno en la consecución de las
metas de formación y capacitación de la mano de obra;

3. Constituir un vehículo de armonía entre el sector privado y el público,
propiciando una relación de trabajo y una cooperación más estrecha entre ambos
sectores, en las materias que le compete;

4. Promover y fomentar el incremento de la productividad, en todos sus aspectos y
niveles, y atender al desarrollo de los recursos humanos. Cuando otras personas o
entidades realizaren estas funciones, el Instituto prestará la asesoría u orientación
necesaria, para mantener en ellas un alto grado de efectividad y coordinación;

5. Colaborar con las entidades que promueven el desarrollo económico social del
país como organismo especializado en el incremento de la productividad y en la
capacitación de los recursos humanos; y,

6. Emitir opinión y proporcionar asesoría al Gobierno de la República y a las
entidades privadas en el campo de los objetivos, funciones y actividades que esta
ley le asigna, cuando le sea solicitada. 
 
Misión
 
"Formar, capacitar, asistir técnicamente y certificar por competencias laborales, a
personas y empresas en todas las actividades económicas y niveles
ocupacionales, promoviendo la productividad, la empleabilidad y el desarrollo del
país".
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Visión
 
"Ser Institución líder de clase mundial, innovadora en Formación Profesional,
Capacitación, Certificación de las competencias laborales y Asistencia Técnica,
baluarte de la productividad".
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
  
i) La Constitución Política de la República de Guatemala, Artículos 232 y 241.

ii) La Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto Número
31-2002 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, Artículos 2 y
4.

iii) El Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Acuerdo Gubernativo Número 96-2019 del Presidente de la República de
Guatemala y sus reformas.

iv) Las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala –ISSAI.GT-. Acuerdo A-075-2017 del Contralor General
de Cuentas.
 
v) Actualización de los Manuales de Auditoría Gubernamental, Acuerdo Número
A-66-2021 del Contralor General de Cuentas.

vi) El Sistema de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General de
Cuentas, Acuerdo Número A-009-2021 y Número A-013-2021 de la Contraloría
General de Cuentas.

vii) El nombramiento de auditoría número DAS-11-0030-2022 de fecha 23 de junio
de 2022.
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
La auditoría se realizó con nivel de seguridad razonable, de conformidad con lo
establecido en el nombramiento. Este nivel de seguridad, comprende el análisis de
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riesgos efectuados a través de la evaluación de control interno, la aplicación de
procedimientos para hacer frente a estos y una valoración de la suficiencia e
idoneidad de la evidencia obtenida.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
De conformidad a la función fiscalizadora de la Contraloría General de Cuentas,
descrita en la Constitución Política de la República de Guatemala, el equipo de
auditoría fue nombrado para efectuar Auditoría a Obra Pública y Gestión
Ambiental, mediante el nombramiento No. DAS-11-0030-2022 de fecha 23 de
junio de 2022, de manera objetiva, en el plazo establecido según el cronograma
de auditoría.

Se fiscalizó la obra ejecutada por el Instituto Técnico de Capacitación y
Productividad -INTECAP-, tomando en cuenta las Normas Internacionales de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, leyes y
disposiciones vigentes aplicables a la entidad auditada.
 
El informe de auditoría será presentado al Instituto Técnico de Capacitación y
Productividad -INTECAP-.
 
Obligaciones de la entidad
 
Presentar la información y documentación dentro del plazo requerido por el equipo
de auditoría, conforme lo establecido en ley.
 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Fiscalizar una obra ejecutada por el Instituto Técnico de Capacitación y
Productividad -INTECAP- según nombramiento DAS-11-0030-2022 de fecha 23 de
junio de 2022.
 
Específicos
 
I. Verificar el cumplimiento del contrato y las especificaciones técnicas de la obra.

II. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables vigentes.
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III. Verificar la existencia y ubicación de la obra.

IV. Verificar la ejecución de los renglones de trabajo susceptibles de medición.

V. Estimar el avance físico de la obra.

VI. Verificar si el expediente cuenta con los documentos técnicos y legales
correspondientes.
 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área de cumplimiento
 
Revisar la documentación de soporte y verificar los aspectos técnicos relacionados
con la ejecución y supervisión de los renglones de trabajo contractuales al
momento de la visita técnica de campo de 1 obra fiscalizada siguiente:
Construcción Centro de Capacitación Totonicapán, correspondiente al período
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.
 
Área del especialista
 
Revisión de aspectos técnicos relacionados con los renglones de trabajo
contractuales susceptibles de medición al momento de la verificación técnica de
campo, ejecución y supervisión de una obra fiscalizada siguiente: Construcción
Centro de Capacitación Totonicapán, correspondiente al período comprendido del
1 de enero al 31 de diciembre de 2022.
 
Limitaciones al alcance
 
Durante la verificación física, se determinó que las obras tienen renglones
contractuales con condiciones que únicamente pueden comprobarse durante su
ejecución, como: limpieza de terreno, remoción de capa vegetal de 1.00 m y
desalojo de material sobrante con un factor de expansión de 0.40 del material de
corte, según planos de conjunto, cerramiento perimetral provisional con lamina
acanalada de cal 26 de 10' + parales de 3"x4", según plano de conjunto de
cerramiento provisional, trazo y replanteo general (topografía). Nivelación de 
plataformas, según planos de conjunto, relleno controlado para nivelación de
plataformas de edificios y calles de urbanización (base y sub base) (t=2.10 m
promedio) compactada con material selecto, limpio de buena calidad, con un CBR
(AASHTO T-193) no menor de 40 a un grado de compactación de 90% según el
Método AASHTO T-180 (AASHTO MODIFICADO), según ubicación y
especificaciones en plano de nivelación y plataformas. Se deberá considerar una
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capa granular de 20 cms final en la plataforma, previo a instalar el concreto, en
áreas de carga dinámica diaria como las calles y acceso a los talleres, según
planos de conjunto, corte para nivelación, incluye acarreo material sobrante con
factor de expansión de 0.40 de acuerdo a plano de nivelación de plataformas,
según planos de conjunto, imprimación de plataformas al concluir los trabajos de
compactación (de base acuosa o hidroasfalto), según plano de imprimación de
plataformas, muro perimetral de fachada frontal de ladrillo tubular visto, incluye
cimentación, columnas fundidas con pines intrabloque, soleras, remates,
levantado, reja metálica y acabado final, ver detalles y especificaciones en planos,
Muro perimetral en área posterior y laterales de ladrillo tubular visto, incluye
cimentación, columnas fundidas con pines intrabloque, soleras, remates,
levantado, y acabado final, ver detalles y especificaciones en planos, muro de
contención tipo 1 en área de parqueo, según diseño en planos, incluye
cimentación, pines y demás refuerzos horizontales y verticales, así como
impermeabilización y acabados según detalle en planos estructurales, Muro de
contención tipo 2 en área de parqueo, según diseño en planos, incluye
cimentación, pines y demás refuerzos horizontales y verticales, así como
impermeabilización y acabados según detalle en planos estructurales, muro de
contención tipo 3 en área de parqueo, según diseño en planos, incluye
cimentación, pines y demás refuerzos horizontales y verticales, así como
impermeabilización y acabados según detalle en planos estructurales, muro de
contención tipo 4 en área de parqueo, según diseño en planos, incluye
cimentación, pines y demás refuerzos horizontales y verticales, así como
impermeabilización y acabados según detalle en planos estructurales, instalación
de drenajes de aguas negras y pluviales, cimentaciones, zapatas, soleras de
amarre, vigas de amarre, cimientos corridos y levantamiento de block sobre
cimientos. Se observó que se encontraban bajo nivel de piso, fueron contruidos
previo a un renglón final o solo evidencia del trabajo realizado sin poderlo
cuantificar, por lo que se tomó como referencia, las especificaciones técnicas,
planos, bitácoras e informes de supervisión.
 
La certeza de la calidad del material utilizado, durante la ejecución de las obras, se
verificó únicamente por medio de los documentos técnicos que contienen los
resultados de las pruebas de laboratorio y certificados de calidad. Además, en los
resultados de la medición se debe considerar la incerteza de los instrumentos
utilizados y la percepción del usuario.
 
La obra se encuentra en ejecución con tiempo vigente por ser un contrato
multianual, por tal motivo el presente informe se basó en la documentación de
soporte de la supervisión y la verificación de los renglones de la obra gris sin
poder verificar las instalaciones. Se recomienda hacer una auditoria especial que
verifique estimaciones para pago y el funcionamiento de centro.
                 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 6 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA Y GESTIÓN AMBIENTAL

                                            
INSTITUTO TECNICO DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD INTECAP

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 
De conformidad a la materia controlada los criterios a evaluar son los siguientes: 

i) Constitución Política de la República de Guatemala.

ii) Código Municipal, Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de
Guatemala.

iii) Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la
República de Guatemala; y Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 y sus reformas.

iv) Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto Número 31-2002
del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; y Reglamento de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Acuerdo Gubernativo Número
96-2019 y sus reformas.

v) Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos,
Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala; y
Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos Acuerdo Gubernativo Número 613-2005.

vi) Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Número 101-97 del Congreso de la
República de Guatemala, y Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013. 

vii) Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado vigente para el
Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, Decreto Número 16-2021 del Congreso de la
República de Guatemala.

viii) Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto Número 68-86
del Congreso de la República de Guatemala; Ley de Creación del Ministerio de
Ambiente y Recursos Naturales, Decretos Números 90-2000 y 91-2000; ambos del
Congreso de la República de Guatemala.

ix) Ley de Creación del Timbre de Ingeniería, Decreto Número 22-75 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Timbre de Arquitectura Decreto Número
67-76 del Congreso de la República de Guatemala.
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x) Ley del Organismo Judicial, Decreto Número 2-89 del Congreso de la República
de Guatemala.

xi) Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Número 009-03
del Jefe de la Contraloría General de Cuentas.

xii) Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG), Acuerdo
Número 028-2021 del Contralor General de Cuentas.
 
xiii) Contratos suscritos, especificaciones técnicas, generales, específicas,
especiales y planos.

xiv) Manuales y demás reglamentación interna aprobada por la entidad.
 
xv) Normas de Seguridad Estructural de Edificaciones y Obras de Infraestructura
Pública para la República de Guatemala, emitidas por la Coordinadora Nacional
para la Reducción de Desastres Naturales o Provocados -CONRED-.
 
Conflicto entre criterios
 
De conformidad a la materia controlada los criterios a evaluar son los siguientes: 

i) Constitución Política de la República de Guatemala.

ii) Código Municipal, Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de
Guatemala.

iii) Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la
República de Guatemala; y Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 y sus reformas.

iv) Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto Número 31-2002
del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; y Reglamento de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Acuerdo Gubernativo Número
96-2019 y sus reformas.

v) Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos,
Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala; y
Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos Acuerdo Gubernativo Número 613-2005.

vi) Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Número 101-97 del Congreso de la
República de Guatemala, y Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto
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Acuerdo Gubernativo Número 540-2013. 

vii) Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado vigente para el
Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, Decreto Número 16-2021 del Congreso de la
República de Guatemala.

viii) Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto Número 68-86
del Congreso de la República de Guatemala; Ley de Creación del Ministerio de
Ambiente y Recursos Naturales, Decretos Números 90-2000 y 91-2000; ambos del
Congreso de la República de Guatemala.

ix) Ley de Creación del Timbre de Ingeniería, Decreto Número 22-75 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Timbre de Arquitectura Decreto Número
67-76 del Congreso de la República de Guatemala.

x) Ley del Organismo Judicial, Decreto Número 2-89 del Congreso de la República
de Guatemala.

xi) Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Número 009-03
del Jefe de la Contraloría General de Cuentas.

xii) Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG), Acuerdo
Número 028-2021 del Contralor General de Cuentas.
 
xiii) Contratos suscritos, especificaciones técnicas, generales, específicas,
especiales y planos.

xiv) Manuales y demás reglamentación interna aprobada por la entidad.
 
xv) Normas de Seguridad Estructural de Edificaciones y Obras de Infraestructura
Pública para la República de Guatemala, emitidas por la Coordinadora Nacional
para la Reducción de Desastres Naturales o Provocados -CONRED-.
 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
i) Familiarización: Etapa en que el auditor gubernamental, solicitó los documentos
técnicos para informarse de la materia controlada, y consulta la legislación vigente
para su aplicación en la etapa de planificación.

ii) Planificación: Etapa en que el auditor gubernamental, estableció los procesos
que necesita realizar para la documentación de las obras, efectuando la
programación de dichos procesos.
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iii) Ejecución: Etapa en que el auditor gubernamental, ejecutó la etapa de
planificación, generando como resultado la formulación de posibles hallazgos.

iv) Comunicación de Resultados: Etapa en que el auditor gubernamental,
comunicó los resultados generando el informe de la auditoría.

v) Seguimiento a recomendaciones: Etapa en que el auditor gubernamental evaluó
las acciones correctivas implementadas por la entidad auditada, para el
cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el informe de auditoría anterior.
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.
 
 
Buenas prácticas
 
Durante la visita, se puedo observar un ambiente de seguridad, orden y limpieza.
Los acabados de la obra gris no contiene segregameinto de materiales y los
elementos de acero no presentan oxidación.
 
Así también, se determinó que existe equipo industrial que es parte de los
renglones de trabajo en la bodega e instalados que no fueron considerados en el
avance físico de la obra debido a que no están en funcionamiento.
 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
 
En el archivo de la Dirección de Auditoría a Obra Pública y Gestión Ambiental, no
se encontró recomendaciones a las que se les pueda dar seguimiento según lo
estipula el artículo 66 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Acuerdo Gubernativo No. 96-2019.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 RAFAEL EUGENIO RODRIGUEZ PELLECER PRESIDENTE 01/01/2022 - 31/12/2022
2 JANIO MOACYR ROSALES ALEGRIA VICEPRESIDENTE 01/01/2022 - 31/12/2022
3 LUZ KEILA VIRGINIA GRAMAJO VILCHEZ DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
4 OTTO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
5 LUIS ALFONSO BOSCH CHINCHILLA DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
6 MANFREDO IGNACIO TOPKE DELGADO DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
7 RICARDO CASTILLO SINIBALDI DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
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8 JUAN LUIS ALBERTO ANTONIO BARRIOS ORTEGA DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
9 JOSE BERNARDO PINEDA JURADO DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
10 ARTURO EDUARDO GANDARA MELVILLE DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
11 MIRNA LILIANA NIJ DE LUCAS DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
12 RAMIRO EDUARDO HERRERA CIFUENTES DIRECTOR PROPIETARIO 01/01/2022 - 31/12/2022
13 DENNIS IVAN RODAS ANZUETO GERENTE 01/01/2022 - 31/12/2022

 


